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CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  VEINTE DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISEIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/922/2014/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 18 DE ENERO DE 2016 

Se le requiere a la parte 

promovente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

fue remitida por el sujeto 

obligado en fecha veintinueve 

de junio de dos mil quince, 

satisface su solicitud, apercibido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada. 

 

2 
IVAI-REV/863/2013/I 

Y ACUMULADOS 
INSTITUTO DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS 
20 DE ENERO DE 2016 

Se le requiere a la parte 

promovente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

fue remitida por el sujeto 

obligado en fecha veintinueve 

de junio de dos mil quince, 

satisface su solicitud, apercibido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada. 

 

3 
IVAI-REV/1087/2013/I 

Y ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

CHOAPAS 
18 DE ENERO DE 2016 

Se le requiere a la parte 

promovente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

fue remitida por el sujeto 

obligado en fecha veintinueve 

de junio de dos mil quince, 

satisface su solicitud, apercibido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada. 

 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

4 IVAI-REV/880/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE SAN 

ANDRES TUXTLA 
18 DE ENERO DE 2016 

PRIMERO. Se declara cumplida 

la resolución de fecha quince de 

octubre de dos mil trece por el 

Ayuntamiento de San Andrés 

Tuxtla, Veracruz. 

 

5 IVAI-REV/1183/2015/i AYUNTAMIENTO DE ALVARADO 18 DE ENERO DE 2016 

Del análisis realizado a la 

constancia acordada mediante 

proveído dieciocho de 

noviembre de dos mil quince, se 

advierte que el Ayuntamiento 

obligado no proporcionó la 

información en los términos 

establecidos en la resolución 

dictada en el expediente al rubro 

indicado; por lo tanto, se le 

requiere para que en un plazo 

de tres días hábiles contados a 

partir del siguiente en que surta 

efectos la notificación del 

presente proveído, de 

cumplimiento, informe y 

acredite ante este instituto el 

acatamiento total. 

 

6 
IVAI-REV/914/2013/I Y 

ACUMULADOS 
AYUNTAMIENTO DE MEDELLIN 18 DE ENERO DE 2016 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

7 IVAI-REV/989/2015/ii 
AYUNTAMIENTO DE 
TLANELHUAYOCAN 

18 DE ENERO DE 2016 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento al fallo emitido 

feneció el once de diciembre de 

dos mil quince, se le requiere 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

 

8 IVAI-REV/275/2015/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 18 DE ENERO DE 2016 

En términos de lo certificado no 

existe constancia de que la 

resolución dictada en el 

presente expediente hubiese 

sido recurrida, por tanto se 

declara que el quince de junio 

de dos mil quince, causó estado. 

 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 

 

CONSEJO GENERAL 

9 IVAI-REV/728/2015/II SECRETARIA DE GOBIERNO 18 DE ENERO DE 2016 

Del análisis de la documental de 

cuenta se advierte que el sujeto 

obligado remitió copia simple 

del contrato sin testar los datos 

que durante el procedimiento 

de acceso a la información y en 

la substanciación se omitieron 

entregar, proporcionando la 

información faltante; ya que 

este es de carácter público, toda 

vez que el mismo  se celebró 

entre  un ente público y una 

persona física,  en la que esta  

última renuncia a una parte de 

su derecho a la intimidad al 

obtener beneficios de recursos 

públicos, por lo que la 

información del contrato no se 

considera información 

clasificada, teniéndose a la  

Secretaría de Gobierno, 

cumplimentando la resolución 

pronunciada el veinticuatro de 

junio de dos mil quince. 

 

10 IVAI-REV/558/2015/I 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
18 DE ENERO DE 2016 

Se tiene a la Secretaría de 

Seguridad Pública, haciendo la 

manifestación que da 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el trece de mayo 

de dos mil quince. 

 

11 IVAI-REV/1290/2015/III AYUNTAMIENTO DE ZENTLA 18 DE ENERO DE 2016 

Se tiene al Ayuntamiento de 

Zentla, haciendo la 

manifestación que da 

cumplimiento a la resolución  

 

12 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/251/2012/II 

AYUNTAMIENTO DE CAMARÓN 
DE TEJEDA 

RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 
2016 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha tres de abril de dos mil 
doce por el Ayuntamiento 
de Camarón de Tejeda, 
Veracruz.  
SEGUNDO. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte recurrente se deja a su 
disposición las constancias 
de cuenta para que se 
imponga de su contenido. 

13 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/351/2013/I y acumulados 

AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se 
ordena digitalizar las 
constancias mencionadas en 
el proemio del presente 
proveído, y que corren 
agregadas a fojas treinta y 
nueve a la cuarenta y seis de 
autos, a efecto de que sean 
remitidas en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
II. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea 
notificado el presente 
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acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en 
el expediente al rubro 
citado. 

14 IVAI-REV/463/2015/I 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. Toda vez que la 
parte recurrente tuvo 
conocimiento de la 
información proporcionada 
y en autos no obra 
constancia de que exista 
promoción alguna en la cual 
manifieste su 
inconformidad con lo 
entregado, se presume que 
la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de 
conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo 
dictado en el expediente al 
rubro citado. 
II. Archívese como 
asunto total y 
definitivamente concluido. 

15 IVAI-REV/815/2015/II AYUNTAMIENTO DE ATZALAN 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. Se apercibe al 
ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y 
plazo señalado, se dará 
inicio a la aplicación de las 
medidas de apremio que 
prevé la Ley de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

16 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/925/2014/I y acumulado 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. Se le requiere a 
la parte promovente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le fue remitida por el 
sujeto obligado en fecha 
veinticuatro de junio de dos 
mil quince, satisface su 
solicitud, apercibido que de 
no hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada. 

17 IVAI-REV/947/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL 
DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 

ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 
2016 

I. En virtud que la 
parte recurrente tuvo 
conocimiento de la 
información proporcionada 
y en autos no obra 
constancia de que exista 
promoción alguna en la cual 
manifieste su 
inconformidad con lo 
entregado, se presume que 
la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de 
conformidad con lo 
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dispuesto en el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo 
dictado en el expediente al 
rubro citado. 
II. Archívese como 
asunto total y 
definitivamente concluido. 

18 M.A. IVAI-REV/1271/2013/I 
AYUNTAMIENTO DE TIERRA 

BLANCA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se 
ordena digitalizar las 
constancias mencionadas en 
el proemio del presente 
proveído, y que corren 
agregadas a fojas dieciocho 
a la veintitrés de autos, a 
efecto de que sean 
remitidas en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
II. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la respuesta que 
le es remitida, satisface su 
solicitud de información, en 
el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en 
el expediente al rubro 
citado. 

19 IVAI-REV/1735/2014/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

I. Se tiene al 
Ayuntamiento de Xalapa, 
Veracruz, dando 
cumplimiento a la 
resolución pronunciada el 
veinticuatro de septiembre 
de dos mil catorce. 
II. Archívese como 
asunto total y 
definitivamente concluido. 

20 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1014/2012/II 
 

AYUNTAMIENTO DE ZENTLA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha siete de 

diciembre de dos mil doce por el 

Ayuntamiento de Zentla, 

Veracruz. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido. 

 

21 
IVAI-REV/498/2015/I 

Y ACUMULADOS 
SECRETARÍA DE SEGURÍDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se tiene a la Secretaría de 

Seguridad Pública, haciendo la 

manifestación que da 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el trece de mayo 

de dos mil quince. 

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su 

inconformidad con lo 

entregado, se presume que la 

resolución ha sido acatada, lo 

anterior de conformidad con lo 
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dispuesto en el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

dictado en el expediente al 

rubro citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

22 IVAI-REV/597/2015/I 
SECRETARÍA DE SEGURÍDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se tiene a la Secretaría de 

Seguridad Pública, haciendo la 

manifestación que da 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el veinte de mayo 

de dos mil quince. 

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su 

inconformidad con lo 

entregado, se presume que la 

resolución ha sido acatada, lo 

anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

dictado en el expediente al 

rubro citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

23 
IVAI-REV/474/2015/I 

 
SECRETARÍA DE SEGURÍDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se tiene a la Secretaría de 

Seguridad Pública, haciendo la 

manifestación que da 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el veintiocho de 

abril de dos mil quince. 

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su 

inconformidad con lo 

entregado, se presume que la 

resolución ha sido acatada, lo 

anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

dictado en el expediente al 

rubro citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

24 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1992/2014/I 
Y ACUMULADOS 

 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se declara cumplida la 

resolución de fecha veintinueve 

de octubre de dos mil catorce 

por el Ayuntamiento de Xalapa, 

Veracruz, dictada en el Recurso 

de Revisión IVAI-

REV/1992/2014/I y acumulados. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  
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25 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1050/2011/II 
 

 

AYUNTAMIENTO DE CHOCAMÁN 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Se tiene al Ayuntamiento de 

Chocamán, Veracruz dando 

cumplimiento a la resolución 

pronunciada el trece de octubre 

de dos mil once.  

Toda vez que la parte recurrente 

tuvo conocimiento de la 

información proporcionada y en 

autos no obra constancia de que 

exista promoción alguna en la 

cual manifieste su 

inconformidad con lo 

entregado, se presume que ha 

sido acatada, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en 

el resolutivo tercero inciso b) del 

fallo en el expediente al rubro 

citado. 

Archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

26 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/733/2015/I 
 

 

PODER LEGISLATIVO 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

. Se declara cumplida la 

resolución de fecha veinticuatro 

de junio de dos mil quince por el 

Poder Legislativo, dictada en el 

Recurso de Revisión IVAI-

REV/733/2015/I. 

SEGUNDO. Archívese el 

presente asunto como total y 

definitivamente concluido.  

 

27 
IVAI-REV/742/2015/I 

 
 

SECRETARÍA DE SEGURÍDAD 
PÚBLICA 

ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 
2016 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar la constancia de 

cuenta a efecto de que sea 

remitida en calidad de archivo 

adjunto a la notificación que por 

vía electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

 

28 
IVAI-REV/800/2015/II 

 
 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento al fallo emitido 

feneció el cuatro de noviembre 

de dos mil quince, se le requiere 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de 

Revisión. 
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29 
IVAI-REV/832/2015/I 

 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCÍÓN 
DEMOCRÁTICA 

ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 
2016 

Toda vez que el plazo de quince 

días concedido al sujeto 

obligado para que diera 

cumplimiento al fallo emitido 

feneció el treinta de octubre de 

dos mil quince, se le requiere 

para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento de la resolución 

dictada en el presente asunto. 

Se apercibe al ente obligado que 

en caso de no actuar en la forma 

y plazo señalado, se dará inicio a 

la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley de 

Transparencia, sujetándose al 

procedimiento marcado para tal 

efecto en los Lineamientos 

Generales para Regular el 

Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de 

Revisión. 

 

30 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/1007/2012/I 
 

 

AYUNTAMIENTO DE TIERRA 
BLANCA 

ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 
2016 

A fin de garantizar el derecho de 

acceso a la información de la 

parte promovente, se ordena 

digitalizar las constancias 

mencionadas en el proemio del 

presente proveído, y que corren 

agregadas a fojas dieciocho a la 

veintidós de autos, a efecto de 

que sean remitidas en calidad de 

archivo adjunto a la notificación 

que por vía electrónica le sea 

practicada respecto de este 

acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la respuesta que le es 

remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

segundo inciso b) del fallo 

emitido en el expediente al 

rubro citado.  

 

31 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/2061/2014/I 
Y ACUMULADOS 

 
 

AYUNTAMIENTO DE TEOCELO 
ACUERDO DE 18 DE ENERO DE 

2016 

Sin embargo y a fin de garantizar 

el derecho de acceso a la 

información de la parte 

promovente, se ordena 

digitalizar las constancias 

contenidas en los anexos cuatro 

y cinco las cuales contienen la 

información complementaria, a 

efecto de que sean remitidas en 

calidad de archivo adjunto a la 

notificación que por vía 

electrónica le sea practicada 

respecto de este acuerdo. 

Requiriéndose a la parte 

recurrente para que en un 

término no mayor a tres días 

hábiles siguientes a aquél en 

que le sea notificado el presente 

acuerdo, manifieste a este 

Instituto si la información que le 

es remitida, satisface su solicitud 

de información, en el entendido 

que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución 

ha sido acatada, lo anterior de 

conformidad con el resolutivo 

tercero inciso b) del fallo emitido 

en el expediente al rubro citado 
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